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3.1. VALORACION DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO, CON Ln~ nAT~S

FINALES DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTONOMO 1.R.Y.D.A. DE 1.982. EN MILES DF. PESETAS. QUE SE TRA~rA __
SAN A LA CoMUNIDAD AUTONOHA DE MADRID.

.

SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DEt:REDITO PRESUPUESTARIO Co.te Coste Coste Coste T O TAL
INVERSION

Directo Indirecto Directo Indirecto

.
SECCION 21 SERVICIO 39

CAPITU~O 1 3.123 32.982·
,

36. lOSI
CAPITULO 2 1. 94tt 13.099 l' lS .047 -- .
CAPITULO 6 2.311 2.381

TOTA~ COSTES .. ,
5.071 46.081 2.381- j 5J. 5J J

TOTA~ RECURSOS --
CARGA ASUMIDA NETA

SJ,SJ)

-

3.2. DOTACIONES Y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE REFORMA:Y DESARROLLO AGRA-'
RIO CALCULADOS EN FUNCION DE LOS DATOS DEL ORGANISMO AUTONQMO I.R.Y D.A: OEL AÑO 1.9SS, EN MILES DE .
PESETAS QUE ~E TRASPASAN A ~A COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID.

-

- SBRVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERI FERICOS GASTOS DE T O TALCREDITO PIlESUPUES"fARIO Coste Coste Coste - Coste' INVER$ION
Directo Indirecto· Direeto Indirecto

SECCION 21 SERVICIO J9 -
CAPITU~ 1 3.879 40.963 44.842

#'
18.718cAPITULO 2 2.431 16.347

..
2.943 2.943CAPITU~O 6

TOTAL COSTES 6.310 57.310 2.943 66.S63

'fO'I'AL JlBCURSOS -
CARGA ASUMIDA NETA 66.563

La baja efectiva ••rl la difer¡ncia entre la cantidad re••aada .y el i_porte de 1•• reteneiones 
de crédito .fectuadas h.sta 10. 60 dla. po.teriore. a la entrada en-vigor dél presente Real Deereto, dife
renei. que vendr' aiRorada, a .u vez, por el taparte de 10& crédito. con que los .ervicios traspasados se
enCuentran dotados en la Secct6n- 32 para l. '15. ,:.'

El laporte de lo. 9asto. -ele Personal y vacantea tr...p••ados .& la Comunidad -AutÓRo!N .. ae -fi--na-ncl.n
.ean eargo a la. dotecion•• corre.pondiente. a 108 Servicios Perifir1co. y,' .i excediera de éstas. con car
90 • Jaa de lo. servicio. Centrale•.

22835 REAL DECRETO 2059/1985, de 9 de octubre, sobre
ampliaci6n de medios adscritos a los st!f"vicios lraspa·
sados Q la Comunidad' de Madrid en materia de
Tiempo Libre.

Por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, se aprobó el Estatuto
de Autonomia de la Comunidad de Madrid, a cuyo amparo se
aprobó el Real Decreto 2119/1984, de \ de a¡05tO. por el que se
traspasaron las 'funcion.es y servicios de 1a ·Administracián del
Estado a la Cómunidad de Madrid en materia de Tiempo Libre.

A fin de completar dicho traspaso, se hace preciso proceder a
ampliar los medios personales y presupuestarios.

Por todo ello, la Comisión Mixta. prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de

Madrid, adoptó, en su reuntón del día 12 de septiembre de 1985.
el oportuno Acuerdo con sus relaciones anexas Que se aprueba
median,te este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta· de los Ministros de Trabajo y
Seguridad Social y de Administración Territorial. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 9-de octubre
de 1985,

D'\ S PO N G O:

Artículo 1.°. Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias previsto en la disposici6n transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía para Madrid. de fecha 12 de septiembre de
1985, sobre ampliación de medios personales y presupuestarios
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transferidos a la Comunidad de Madrid en materia de Tiempo
Libre por Real Decreto 2119/1984, de l de agosto.

Art. 2.° En consecuencia. quedan traspasados a la Comunidad
de Madrid el personal y créditos presupuestarios Que figuran en las
relaciones números 1 y 2 adjuntas al propio Acuerdo de la
Comí.sió.o Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se
especifican.

Art. 3.0 Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación numero 2.2 serán dados de bala en los
conce~tos de origen y transferidos. por el Ministerio de Economía
y HaCienda a los conceptos habilitados en la sección 32, destin~.dos
a financiar los servicios asumido, por las Comunidades Autóno-,
mas. una vez que se remitan al Departamento citado, por parte de
la C?ficina Pre-;upuestaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, los certificados de retención de crédito para dar cumpli
miento a 10 dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado vi~nte. .

Art. 4. Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del I de octubre de 1985.

An. S.o El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
J-\VIER MOSCasO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Concepción Tobam Sánchez y doña Guillermina Angulo
González, Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN:

1. Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día
12 de septiembre de 1985,.se adoptó Acuerdo sobre la ampliación
de medios personales y presupuestarios traspasados a la Comuni·
dad de Madrid en materia de Tiempo Libre, por vinud del Real
Decreto 2119/1984, de 1 de agosto:

Al Normas estatularitU y legales en las que se ampara la
ampliación de medios traspasados. _ _. .

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,. en
la cual 'se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las
competencias que según el Estatute corresponden a la citada
Comunidad Autónoma, así como el de los peninentes medios
patrimoniales, personales y presupuestarios, y de otra, en eL Real
Decreto 1959/1983, de 29 de Junio, en el que se regula el
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista
en la indicada disposición transitoria segunda del mencionado
Estatuto de Autonomía, y se determinan las normas y el procedi
miento a Que han de ajustarse los traspasos de la Administración
del Estado a la Comunidad de Madrid.

Bl. .\Jedios patrimoniales, per$onales y presupuestarios que se
amplian: .'

B~ 1 Bienes, derechos y obligaciones.

No existe ampliación de los mismos.

B.2 Personal y pu:est_os de trabajo vacantes:
l. Se amplían los medios personales traspasados a la Comuni.

dad de Madnd, en virtud del Real Decreto 2119/1984. de I de
agosto, con el traspaso del personal que nominalmente se referenga
en la relación adjunta número l.

2.. Dicho penonal pasará a depender de la Comunidad de
Madrid en los ténninos legalmente previstos por el Estatuto de
Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables. y en las
mismas circunstancias que se especif1C8n en la relación adjunta
número 1 y con su número de Registro de Personal.

3. Nó se traspasan puestOs de trabajo vacantes.'
4. Por la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad de Madrid una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así
como de los cenificados de haberes referidos a las cantidades
devengadas durante 1984, procedi~ndose por la Administración del
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en
función de los traspasos operados.

B.3 Valoración definitiva de las cargas' financieras de los.
~rvicios traspasados;

l. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos~ 1984; corresponde a los servicios que se traspasan a
la Comumdad Autónoma se eleva, con ~cter definitivo, a 4.788
miles de pesetaS, según detalle que figura en la relación número 2.1

2. La financiación,. en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos, se detalla en la
relación número 2.2.

3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de panicipación de la ComUnIdad
Autónoma en los in¡resos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los creditos relativos a los distintos
componentes-del coste efectivo. por los importes que se indican en
la relación 2.2, 'susceptibles de actualización por los mecanismos
generales previstos en cada Ley de Presupuestos. ' ..-

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

. El traspaso ~I personal. así. como de los créditos presupuesta
~os correspondientes a la ampliación, a los cuale! se hace referen·
(ia en este Acuerdo. tendrán efectividad a partir del día 1 de
octubre de 1995.

y para que conste, expedimos la ~nte-certificación en
Madrid a 12 de septiembre de 1985.-Las Secretarias de la Comisión
Mixta, Concepción Tobarra Sánchez y Guillermina Angulo Gon-
zález. ." .
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RflHION 'o 2

2.1. Y'-'lDIlACION DEflNIIIVA D{ COS TE HrCI1VO oc lOS S{lIV1CIOS OL 'lEMPO L1!lII~ DIJE SE IfHSPASA , " tOMUH 1DAD .,
"'Al.lflIO , CAL CUL ~DA ,.. lOS DATOS flN"~(S ." PIl(SlJPU[SIO 1)[1 [SUDO DE , .9114 '" "'. LE 5 DE PE5ETIl51.

vN,.ll/lACIOl\J r(f'lfll(~ ... i"'A(111\

,
srRVIClflS n""IIAtfS SERVirlOS p[lllfrRleos CASIOS DE

nlrO 110 ..Rr.SUPlIESlARlrJ 'O 'Al
(NHIlSION

[o,tft O.,recto Coa t" Indir.c. [olt, Oit.et. eo.l. I,.,d I r.c.

-
!<;l.! 1.2Bl.161 'Lóno }.f,On

)').11. 2nl. !BI • !.HUi 1.1 AA

.

, . •

.

.'

, ,
,

4.7UD 4.7A8
Yl¡ f Al r "p r 1Ut o 1 • • • • • • .. ,

2.:>. IWqArJOo¡rS y RECURSOS PARA fiNANCIAR n [051( [f(CllvO oc tOS srrmnQS P!"111 npl;) llllHl 0lJ[ sr l11ASPASAf< ... lA frt<lVNrn.. oc MA[)~lO

¡':"ll'Ul.l.DO':i EN rU"C1DNDf tO'5 0"105 f II<IAtE5 1)(1 PR[Stl"lJ[S10 DE 1 ,9HI¡, IfllCRf.",PHMlO EN El CRECIMI[N10 ~[r,[ lAI Ivn 1)1 I po; fRmllDS ['< lOS PRESUPUESTOS DE 1 .911~

\llIlonAC1QN ClJMrl[M(~Tf\n'A

(IHIlITOS S[RVICI!l'S [P~IRAl[S SERVICIOS P[ltlHlllCOS CASIOS 1011\1. 8AJAS

'" ",",UAL Errcr IVAS CIlSE""'Ao.OI«S
I'H~ "II·¡.( S rARI 05 COSl[ DIRECTO C05T( HOIR[CIO COS1(" OUUcro COSIE UOIIECIO I ""'[RSI ON .

,
'.dHI....,.S las bajas efectivas a -

transferir a la ~ecc i6n
1 'J. flJ 1 11 • /\, 1 JC1 OC 3. B14 1. n ~¡, 32. se determinarán en. func i6n de lo fecha en
").03 JIT.A.l600( 1.7(,', 1.2&'.1 que la Comuni~ad Aut6-• noma asume efectivamen-

t. la resti6n de 10$ cr~

ditos •.
.

~

"
- ..

22836 REAL DECRETO 2060/1985, de 9 de octubre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de
Sanidad (A/SNAj.

Po, Real D.."elo 1359;1984, de 20 de junio, se l,á¡'sfirieEOn a
la Comunidad de Madrid funciones y servicios de la Administra·
-ción del Estado en materia de Sanidad.

Teniendo en cuenta dichos traspasos, y de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decrelo 1959;1983, de 29 de junio, que
determina las normas y el procedimiento a que han de 8Justarse los
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de
Madrid, y que también regula el funcionamiento de la Comisión
Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria
segunda del EstaEuIO de A'ulonomía de la Comunidad de Madrid,
dicha Comisión consideró la conveniencia y la legótlidad de efectuar
traspasos de las materias propias del organismo AISNA (Adminis-

tracian Institucional de la Sanidad Nacion'al). El resultado fue la
adopción del oponuno acuerdo de. traspasos en la reunión del
Pleno de la Comisión Mixta de \'12 de septiembre de 1985. La
vinualidad práctica de ese acuerdo exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomia de la
Comunidad de Maq,rid, a propuesta de los Ministros de Sanidad y
Consumo y Administración Territorial,'y previa deliberación del
CjJnsejQ de Ministros en su reunión del dia 9 de octubre de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de 12 de septiembre de
1985, adoptado por la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitor.ia segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de


